
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

25/02/2023 09:50:29 AM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900007323

Fecha de solicitud 25/02/2023

Nombre del solicitante Úrsula Iguarán

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Indique el número de sentencias condenatorias emitidas por delitos de corrupción, cometidos por
servidores públicos, desaparición forzada de personas y tortura, en el periodo del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2022. Solicito que la información sea desagregada por mes, delito sancionado e institución
y área de adscripción del servidor público señalado como responsable.

Nota: La presente solicitud hace referencia a los delitos previstos por el Título Décimo, Capítulos I-XIII y
el Título Decimoprimero, Capítulo I del Código Penal Federal; además, los contenidos en la Ley General
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema
Nacional de Búsqueda de Personas y en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, así como los correlativos en su legislación
local.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 22/03/2023

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 07/03/2023

Incompetencia 3 días hábiles 03/03/2023

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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